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¿Qué ocurre con la cotización de salud de un afiliado
al incorporar una carga?

Aquellos cotizantes que están afiliados al Fonasa, al incorporar una carga
legal la cotización obligatoria para salud del 7% se mantiene constante. Luego,
aquellos cotizantes que están afiliados a una Isapre, al incorporar una carga
legal o médica la cotización podrá aumentar. Si usted está en una isapre y
pactó un precio equivalente al 7% de su remuneración o renta imponible, no
aumentará el precio al ingresar una carga.


